
RESOLUCTÓN CS No 179 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPER'OR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
C orreo E lectrón ¡co : con sej o - s u pe r¡ or@u n s a - ed u - a r

"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

SALTA,l2 de mayo de 2023
Expediente N" 20453/17.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicac¡ón Semiexclusiva para
la Asignatura QUIMICA ORGANICA APLICADA (2" Año) - Carrera lngeniería en Perforac¡ones
(Plan de Estudio 2002) - Sede Regional Tartagal, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los fámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y mod¡ficatorias.

Que el Jurado se exp¡dió en t¡empo y forma, aconsejando por unanimidad la des¡gnación
del Bioq. Luis Alberto CONTRERAS, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resoluc¡ón CDNAT-2023-126 aprueba el
dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del mencionado profesional en el
referido cargo, conforme a la afibución conferida por el Articulo 113-lnc. 23) del Estatuto
Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N" 108/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Ses¡ón Extraordinaria del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Designar al Bioq. Luis Alberto CONTRERAS, D.N.t. No 23.1g7.530, en et cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la
As¡gnatura QUIMICA ORGANICA APLICADA (2" Año) - Carrera lngeniería en perforaciones
(Plan de Estud¡o 2002) - Sede Reg¡onal Tartagat - FACULTAD DE CtENC|AS NATURALES, a
partir de la efect¡va toma de posesión de funciones y por el término de c¡nco (5) años.

ARTÍCULO 2'. - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disc¡plina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Sede y su ded¡cac¡ón, según lo determine el
Consejo D¡rectivo de la menc¡onada Unidad Académica.

ARTICULo 3".- lmputar la presente designac¡ón al cargo de profesor Adjunto con Dedicación
Semiexclusiva que actualmente ocupa el B¡oq. Luis Alberto Contreras por promoción transitoria
(Res. CDNAT-2018-409). Cargo contemptado en ta Resotuc¡ón CS N" 444t22.

ARTíCULO 4o.- Comuníquese a: Bioq. Contreras, Sede mencionada, Facultad de Ciencias
Naturales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la men
efectos. Asimismo, publíquese en el boletf n oficial de esta Univers¡dad.
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